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CRE1,CION DE UNA ZONA LIBRE DE ARMAS NUCLEARES
EN LA REGION DEL ORIENTE MEDIO

Egipto: proyecto de resolución

Cración de una zona libre de armas nucleares
en la región del Oriente Medio

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 3263 (XXIX), de 9 de diciembre de 1974, 3474
(XXX), de 11 de diciembre de 1975, 31/71, de 10 de diciembre de 1976, 32/82, de
12 de diciembre de 1977, 33/64, de 14 de diciembre de 1978, 34/77, de 11 de
diciembre de 1979, 35/147, de 12 de diciembre de 1980, 36/87, de 9 de diciembre
de 1981, 37/75, de 9 de diciembre de 1982, 38/64, de 15 de diciembre de 1983,
39/54, de 12 de diciembre de 1984, 40/82, de 12 de diciembre de 1985, 41/48, de
3 de diciembre de 1986 y 42/28 de 30 de noviembre de 1987, sobre la creación de una
zona libre de armas nucleares en la región del Oriente Medio,

Recordando también las recomendaciones relativas a la creación de esa zona en
el Oriente Medio de conformidad con lo indicado en los párrafos 60 a 63, en
particular en el inciso d) del párrafo 63, del Documento Final del décimo período
extraordinario de sesiones de la Asamblea General 1/,

Haciendo hincapié en las disposici~nes básicas de las resoluciones
mencionadas, que instan a todas las partes directamente interesadas a que
consideren la adopción de las medidas prácticas y urgentes necesarias para la
ejecución de la propuesta de crear una zona libre de armas nucleares en la reg10n
del Oriente Medio, y, en espera de la creación de tal zona y durante el proceso de

1/ Resolución S-10/2.
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su creación. a que declaren solemnemente. sobre una base de reciprocidad. que se
abstendrán de producir. adquirir o poseer de cualquier otro modo armas nucleares y
artefactos explosivos nucleares y de permitir el emplazamiento de armas nucleares
en su territorio por terceros. a que acepten someter todas sus instalaciones
nucleares a las salvaguardias del Organismo Internacional de Energía Atómica y a
que declaren su apoyo a la creación de tal zona y depositen esas declaraciones en
poder del Consejo de Seguridad para ser consideradas según corresponda.

Reafirmando el derecho inalienable de todos los Estados a adquirir y
desarrollar la energía nuclear con fines pacíficos.

Haciendo hincapié también en la necesidad de adoptar medidas adecuadas sobre
la cuestión de la prohibición de los ataques militares contra instalaciones
nucleares,

Teniendo presente el consenso logrado en su trigésimo quinto período de
sesiones acrea de que la creación de una zona libre de armas nucleares en la región
del Oriente Medio fortalecería considerablemente la paz y la seguridad
internacionales.

Deseosa de apoyarse en ese consenso a fin de lograr un progreso sustancial en
la creación de una zona libre de armas nucleares en la región del Oriente Medio.

Haciendo hipcapié en el papel fundamental que corresponde a las Naciones
Unidas en la creación de una zona libre de armas nucleares en la región del Oriente
Medio.

Habiendo eXaminado el informe del Secretario General ~/.

l. Expresa su agradecimiento al Secretario General por su informe, que
contiene las opiniones de las partes interesadas acerca de la creación de una zona
libre de armas nucleares en la región del Oriente Medio;

2. Toma nota del informe mencionado;

3. Pide al Secretario General que emprenda un estudio. con asistencia de un
número reducido de consultores, sobre las medidas prácticas capaces de crear las
condiciones necesarias para establecer una zona libre de armas nucleares en el
Oriente Medio. teniendo en cuenta las circunstancias y características de la
región, y que presente dicho estudio a la Asamblea General en su cuadragésimo
quinto período de sesiones;

4. Pide también al Secretario General que. al elaborar dicho estudio.
solicite las opiniones y propuestas de los Estados de la región respecto de las
medidas prácticas pedidas en el párrafo 3 supra;

~.1 A/43/484.
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S. Pide además al Secretario General que presente a la Asamblea General, en
su cuadragésimo cuarto período de sesiones, un informe sobre la marcha de la
aplicación de la presente resolución;

6. Decide incluir en el programa provisional de su cuadragésimo cuarto
período de sesiones el tema titulado "Creación de una zona libre de armas nucleares
en la región del Oriente Medio".
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